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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Orden por la que se regulan las condiciones generales 
del procedimiento de adhesión a la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven 2013-2016. solicitado de esta Agencia Española de Protección de Datos 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, y 5 b) del 
Estatuto de la Agencia, aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, 
cúmpleme informarle lo siguiente: 

 
Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar  

que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente 
va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas 
que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la 
norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española 
de Protección de Datos. 

 
Dicho lo anterior, el Proyecto sometido a informe tiene por objeto, 

conforme a su artículo 1, establecer la regulación de condiciones generales del 
procedimiento para la adhesión a la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven 2013-2016 y para la concesión del sello “entidad adherida a la Estrategia 
de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016”, a fin de reconocer la labor de 
las entidades y empresas que presten iniciativas dirigidas a fomentar el acceso 
de los jóvenes al mercado laboral o a favorecer el autoempleo o el 
emprendimiento”. 

 
A tal efecto se regulan los requisitos y procedimiento de adhesión a la 

citada estrategia y los compromisos derivados de la obtención del sello de 
adhesión. Igualmente en la disposición adicional única se procede a la creación 
del fichero de datos de carácter personal de emprendimiento y empleo joven. 

 
Dentro de las obligaciones derivadas de la obtención del sello, el artículo 

6.3 b) dispone que “a los efectos de coordinación de las actuaciones de las 
entidades adheridas y de disponer de datos sobre el desarrollo de las 
actuaciones de la estrategia, con una periodicidad, al menos, anual, y siempre 
antes del 31 de marzo de cada año natural (las entidades) indicarán para cada 
una de las medidas que definieron en el Plan de actuación presentado, el nivel 
de ejecución del mismo, así como cuando proceda los datos relativos al NIF o 
NIE de los beneficiarios, así como otros datos estadísticos, previa autorización 
de los beneficiarios”, señalando la disposición adicional única que el fichero de 
emprendimiento y empleo joven incluirá los datos del “NIF/NIE, género, nivel de 
estudios, tramo de edad y código postal del municipio de residencia para los 
beneficiarios”. 

 



                                                                                        
 

c. Jorge Juan 6 
28001 Madrid 
www.agpd.es 

2 

Gabinete Jurídico 
 

Como primera cuestión a valorar debe apreciarse la contradicción entre 
ambas disposiciones, toda vez que la disposición adicional única especifica los 
datos estadísticos que podrían ser objeto de cesión conforme a lo previsto en el 
artículo 6.3 b). Por ello, será necesario que en todo caso se suprima la 
incoherencia apreciada entre ambos preceptos, suprimiendo la referencia 
genérica efectuada por el citado artículo 6.3 b). 

 
Pero es que en el presente caso la cesión del dato referido al 

Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de Extranjero 
implica la existencia de un supuesto de comunicación de datos de carácter 
personal, definido por el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 15/1999 como “Toda 
revelación de datos realizada a una persona distinta del interesado”. 

 
En relación con las cesiones, el artículo 11.1 de la Ley indica que “Los 

datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados 
a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 
funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado”.  

 
Ciertamente, conforme al artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999 la 

cesión no precisaría del citado consentimiento si se encontrase amparada por 
una norma con rango de Ley, pero en el presente caso no parece existir una 
norma del mencionado rango que pudiera otorgar cobertura a la cesión. 

 
Al propio tiempo, el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 15/1999 determina 

que “los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, 
así como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes 
y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, 
explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido”. De este modo, la cesión 
debería limitarse a los datos necesarios para el cumplimiento de las funciones 
establecidas en el propio artículo 6.1 b), siendo así que la misma podría 
limitarse a los datos estadísticos a los que el propio precepto hace referencia, 
sin necesidad de incorporar a los mismos el dato identificativo del Documento 
Nacional de Identidad o documento equivalente al que se refiere el Proyecto 
sometido a informe. 

 
Por otra parte, los restantes datos a los que se refiere la disposición 

adicional única del Proyecto pueden considerarse como disociados, al haber 
sido sometidos a un procedimiento de disociación, definido por el artículo 3 f) 
de la Ley Orgánica como “todo tratamiento de datos personales de modo que la 
información que se obtenga no pueda asociarse a persona identificada o 
identificable”. En ese caso, conforme a lo previsto en el artículo 11.6 de la Ley 
Orgánica 15/1999 “Si la comunicación se efectúa previo procedimiento de 
disociación, no será aplicable lo establecido en los apartados anteriores”.  

 
Por este motivo, al entender que la cesión del datos del NIF ó NIE del 

interesado carece de habilitación legal suficiente y resulta desproporcionado 



                                                                                        
 

c. Jorge Juan 6 
28001 Madrid 
www.agpd.es 

3 

Gabinete Jurídico 
 

para la finalidad descrita por el artículo 6.3 b), produciéndose en los restantes 
supuestos la transmisión de datos disociados, no sería preciso hacer referencia 
alguna a la autorización de los beneficiarios, a la que actualmente se refiere el 
texto sometido a informe. 

 
Por este motivo, entiende esta Agencia que deberían introducirse los 

siguientes cambios en el texto sometido a informe: 
 
- El último inciso del artículo 6.3 b) debería rezar “(...) así como 
cuando proceda los datos referidos al género, nivel de estudios, 
tramo de edad y código postal del municipio de residencia de los 
beneficiarios”. 
 
- Deberá suprimirse la referencia al NIF/NIE del apartado e) de la 
disposición adicional única. 
 


